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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23840 CORRECCION de erratas del Real Decreto 
2133/1985, de 23 de octubre, por el que se declara la 
urgente ocupación de bienes y derechos, al objeto de 
imponer la servidumbre de paso para construir una 
línea de transporte, de energía eléctrica a 380 KV de 
tensión denominada «Compostilla I-La Lomba», cuyo 
recorrido afecta a la provincia de León y solicitado por 
«Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, Sociedad Anó
nima».

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 275, de fecha 
16 de noviembre de 1985, página 36317, se rectifica en el sentido 
de que donde dice: «Real Decreto 2132/1985, de 23 de octubre,...», 
debe decir: «Real Decreto 2133/1985, de 23 de octubre, ...».

23841 CORRECCION de erratas del Real Decreto 
2134/1985, de 23 de octubre, por el que se amplía el 
plazo de declaración de materias primas minerales y 
actividades con ellas relacionadas calificadas como 
prioritarias a efectos de lo previsto en la Ley 6/1977, 
de 4 de enero, de fomento de la minería.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 275, de fecha 
16 de noviembre de 1985, página 36317, columna segunda, se 
rectifica en el sentido de que donde dice: «Real Decreto 2133/1985, 
de 23 de octubre, ...», debe decir: «Real Decreto 2134/1985, de 23 
de octubre, ...».

23842 CORRECCION de erratas del Real Decreto 
2135/1985, de 23 de octubre, por el que se otorga a 
ENIEPSA, tres permisos de investigación de hidrocar
buros denominados «Covadonga A y B» y «Ayalgas».

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 275, de fecha 
16 de noviembre de 1985, página 36318, se rectifica en el sentido 
de que donde dice: «Real Decreto 2134/1985, de 23 de octubre,...», 
debe decir: «Real Decreto 2135/1985, de 23 de octubre, ...».

23843 ORDEN de 14 de octubre de 1985 por la que se 
rectifica la de 4 de marzo de 1978 al aceptarse la 
renuncia de «Cooperativa del Mar Fuertepesca» a los 
beneficios que le concedió dicha Orden por la realiza
ción de instalaciones industriales en la zona de 
preferente localización industrial de las islas Canarias 
 (expediente IC-88).

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 4 de marzo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15) -de aceptación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios aplicables a las Empresas que 
proyecten instalaciones industriales en la zona de preferente 
localización industrial de las islas Canarias-, aceptó, entre otras, la 
solicitud de Cooperativa del Mar «Fuertepesca», para la instalación

en una parcela llamada «Rosita del Viejo», y otra contigua en 
Fuerteventura (Gran Canaria) de cámaras frigoríficas y cámaras de 
hielo (expediente IC-88), concediéndole los beneficios correspon
dientes.

Habiendo presentado el mencionado promotor -de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 96.1 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el artículo 81.1 del Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre, que desarrolló la Ley de Industrias de Interés Prefe
rente- la renuncia a los beneficios concedidos por la Orden de este 
Ministerio de 4 de marzo de 1978, procede, en base a lo establecido 
en las mencionadas disposiciones, aceptar de plano dicha renuncia 
con los efectos que se indican en el mencionado Decreto.

Por tanto, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General 
Técnica, ha resuelto:

Primero.-Aceptar de plano, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 98.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, la 
renuncia presentada por la Empresa Cooperativa del Mar «Fuerte- 
pesca», a los beneficios que le concedió la Orden de este Departa
mento de 4 de marzo de 1978, por la realización, en la zona de 
preferente localización industrial de las islas Canarias, de instala
ciones industriales (cámaras frigoríficas y cámaras de hielo) (expe
diente IC-88).

Segundo.-Rectificar, por tanto, la citada Orden de 4 de marzo 
de 1978 en el sentido de que quede excluida del anexo de la misma, 
la solicitud de la Empresa Cooperativa del Mar «Fuertepesca» 
(expediente IC-88).

Tercero.-Reconocer efectividad a la renuncia desde la fecha de 
su solicitud, o sea, desde el 4 de julio de 1985, quedando libre el 
promotor de la misma, de las obligaciones a que estuviese 
sometido.

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, la Empresa estará obligada 
a devolver los beneficios y subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23844 ORDEN de 28 de octubre de 1985 por la que se incluye 
a «Plastic Omnium, Sociedad Anónima», en el sector 
de fabricación de componentes para vehículos automó
viles, declarado de interés preferente por el Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró de 
interés preferente al sector fabricante de componentes para vehícu
los automóviles al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, y 
ha sido prorrogado por los Reales Decretos 3274/1982, de 12 de 
noviembre, y 658/1985, de 6 de marzo.

«Plástic Omnium, Sociedad Anónima», solicita acogerse a los 
beneficios otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 
de junio, en base a lo dispuesto en su artículo 5.°, para llevar a cabo 
la ampliación de sus instalaciones productivas, sitas en Catarroja 
(Valencia), calle Pista de Silla, kilómetro 6,7, dedicada a la 
fabricación de piezas de plástico inyectadas para la industria del 
automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada por Resolución de la 
Dirección General de Industrias Sidcromelalurgicas y Navales de 
16 de octubre de 1985.

Satisfaciendo el programa presentado por «Plástic Omnium, 
Sociedad Anónima», las condiciones exigidas por el artículo 5. del 
Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, y siendo sus objetivos 
acordes con los señalados por el sector en el artículo 3.° de dicho
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Real Decreto, procede resolver la solicitud presentada al objeto de 
que «Plástic Omnium, Sociedad Anónima», pueda disfrutar de la 
totalidad de los beneficios comprendidos en los artículos 6.° y 7.° 
del citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se declara a «Plástic Omnium, Sociedad Anónima», 

incluida dentro del sector fabricante de componentes para vehícu
los automóviles, declarado de interés preferente por el Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio, siéndole por consiguiente de aplicación 
los beneficios establecidos en el artículo 6.° de dicho Real Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere a los beneficios establecidos en 
el artículo 7.° del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, 
deberá solicitarlos én cuanto le sean de aplicación, en la forma 
prevista en la vigente legislación específica sobre los mismos.

Tercero.-La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo 
determinado en el artículo 5.°, punto 2, del Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio.

Cuarto.-Esta declaración se entenderá aplicable a los planes de 
inversión aprobados por la Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales en 16 de octubre de 1985, que deberán 
quedar finalizados antes del 1 de enero de 1987.

Quinto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supedita 
al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autorización 
para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales fijados en 
el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1985.—P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

23845 RESOLUCION de 7 de mayo de 1985, de la Dirección 
General de Minas, por la que se hace público el 
otorgamiento del permiso de investigación que se cita.

Por la Dirección General de Minas, con fecha de 7 de mayo, ha 
sido otorgado el siguiente permiso de investigación:

Número: 2.841 (0-1-0). Nombre: «Arcones II». Minerales: 
Estaño volframio. Cuadricula: 293. Términos municipales: Villa- 
nueva de Lozoya, Navarredonda, San Mamés, Gascones y Braojos 
(Madrid), Arcones, Matabuena, Aldealegua de Pedraza y Gallegos 
(Segovia).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en las 
disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 7 de mayo de 1985.—El Director general. Juan Manuel 
KJndelan Gómez de Bonilla.

23846 RESOLUCION de 22 de julio de 1985, de la Dirección 
General de Innovación Industrial y Tecnología sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras (Reglamentación Eléctrica).

Ilmos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa «Aci, 
Sociedad Anónima» (Asistencia Técnica en Garantía de Calidad, 
Control e Inspección), con domicilio social en Madrid, calle Duque 
de Sesto, 34, para su inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras para aplicación de la Reglamentación 
Eléctrica;

Resultando que el expediente fue informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se -han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales vigen
tes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 28 de junio de 1981,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa «Aci, 
Sociedad Anónima» (Asistencia Técnica de Garantía de Calidad, 
Control e Inspección), con el número 05-16 en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primero.-Incluye solamente la aplicación de la Reglamentación 
Eléctrica en los siguientes campos:

- Líneas aéreas eléctricas de alta tensión.
- Líneas aéreas eléctricas de baja tensión.
- Redes subterráneas de transportes y distribución pública de 

alta tensión.

- Redes subterráneas de distribución pública de baja tensión.
- Subestaciones y metros de transformación de tensión nomi

nal inferior a 30 KV.
- Instalaciones eléctricas en locales públicos y privados.
- Instalaciones eléctricas antideflagrantes.
Segundo.-El ámbito de actuación comprende todo el territorio 

nacional.
Tercero.-Antes de comenzar su actuación en una provincia, la 

Entidad lo pondrá en conocimiento del órgano territorial compe
tente de la Administración, solicitando al mismo tiempo que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titulación 
del personal que ha de realizar las pruebas, y de los equipos y 
elementos materiales de que dispone para realizar su misión. Una 
copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección General.

Cuarto.-Presentará en cada uno de los órganos territoriales 
competentes de la Administración donde actúe, para su debida 
diligencia, los libros de registro en los que deberá quedar constancia 
de todos los servicios que realice.

Quinto.-Durante el mes de enero de cada año presentará en los 
órganos territoriales competentes de la Administración correspon
dientes a las provincias en que haya actuado durante el ejercicio, 
una Memoria en la que se indiquen los servicios realizados durante 
el ejercicio anterior y las modificaciones de personal técnico y 
equipos ocurridos durante dicho periodo.

Sexto.-«Aci, Sociedad Anónima», queda obligada al cumpli 
miento de la legislación sobre Entidades colaboradoras que se 
establezca en el futuro.

Lo que comunico a W. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de julio de 1985.—El Director general, Florencio 

Omía Alvarez.

Ilmos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

23847 RESOLUCION de 30 de agosto de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 440/1980, promo
vido por «Suco, Sociedad Anónima», contra resolucio
nes de este Registro de 20 de diciembre de 1978 y 31 
de marzo de 1979. Expediente de marca número 
803.723.

En el recurso contencioso-administrativo número 440/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Suco, 
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 20 de 
diciembre de 1978 y 31 de marzo de 1979, se ha dictado, con fecha 
16 de mayo de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de confir
mar y confirmamos los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de 20 de diciembre de 1978 (“Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial” de 1 de marzo de 1979), y 29 de febrero de 
1980 éste confirmatorio del anterior en reposición, actos que 
confirmamos y mantenemos en cuanto son conformes al ordena
miento jurídico al denegar a “Suco, Sociedad Anónima”, la marca 
“Suco”, con gráfico, para los productos de la dase 19 de que 
especificaba la solicitud; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de agosto de 1985.-El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23848 RESOLUCION de 30 de agosto de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 993-1984, promo
vido por Hans Schawarzkopf GmbH., contra resolu
ciones de este Registro de 20 de enero de 1979 y 5 de 
marzo de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 993-1984, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Hans


